
 Normativa de Préstamo de la Biblioteca de la Universidad de Valladolid 
(Aprobada en Comisión Permanente de Consejo de Gobierno de la UVa del 7 de octubre de 2021)

CONDICIONES DE PRÉSTAMO POR TIPO DE USUARIO y PLAZOS DE PRÉSTAMO 

USUARIOS COMUNIDAD UVa 

ESTUDIANTES 

Préstamo 
largo 

Préstamo 
de 7 días 

Préstamo 
corto 

Préstamo 
frecuente 

Préstamo 
por horas 

Préstamo 
de día 
completo 

14 Días 7 Días 3 Días 
Devolver al 
día 
siguiente 

 4 horas En el día 

Máximo 15 ejemplares sin especificar tipo 

1 Renovación Sin renovación Sin 
renovación 

3 Reservas Sin reserva Sin reserva 

PDI 

Préstamo 
largo 

Préstamo 
de 7 días 

Préstamo 
corto 

Préstamo 
frecuente 

Préstamo 
por horas 

Préstamo 
de día 
completo 

6 Meses 7 Días 3 Días 
Devolver al 
día 
siguiente 

4 horas En el día 

Sin límite Máximo 10 ejemplares sin especificar tipo 

1 Renovación Sin renovación Sin 
renovación 

3 Reservas Sin reserva Sin reserva 

INVESTIGADORES 
/ 
PAS 

Préstamo 
largo 

Préstamo 
de 7 días 

Préstamo 
corto 

Préstamo 
frecuente 

Préstamo 
por horas 

Préstamo 
de día 
completo 

30 Días 7 Días 3 Días 
Devolver al 
día 
siguiente 

 4 horas En el día 

Máximo 15 ejemplares sin especificar tipo Sin 
renovación 

1 Renovación Sin renovación Sin reserva 

3 Reservas Sin reserva 
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USUARIOS COMUNIDAD No-UVa 

Usuarios no-UVa 
Sin reservas 

Préstamo 
largo 

Préstamo 
de 7 días 

Préstamo 
corto 

Préstamo 
frecuente 

Préstamo 
por horas 

Préstamo 
de día 
completo 

14 Días 7 Días 3 Días Devolver al 
día 
siguiente 

 4 horas 
En el día 

1 
renovación 

1 
renovación 

1 
renovación 

Sin 
renovación 

Sin 
renovación 

Sin 
renovación 

Entidades 
 (a efectos de PI) 

30 Días 
1 
renovación 

No procede 

Estas condiciones de préstamo pueden verse modificadas en el caso de que exista reserva  sobre 
el  documento prestado,  garantizando siempre  al prestatario un mínimo tiempo de uso (en el 
caso del PDI se le garantiza un mes de préstamo; en el caso de los estudiantes no podrán renovar 
el préstamo). 

Los  plazos  establecidos  en  estas  condiciones  se  modificarán  en  las  épocas  vacacionales, 
garantizando el préstamo durante el período no lectivo marcado por el calendario oficial de la 
UVa. 
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